
19421 ORDEN 111/01171/1984, de 8 de junio, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia del 
Tribunal Supremo, dictada con fecha 5 de abril 
de 1984 en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por doña Eulalia López Senra, viuda 
de don Ramiro Vaamonde Peña.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una, como demandante, doña Eulalia López 
Senra, viuda de don Ramiro Vaamonde Peña, quien postula 
por sí misma, y de otra, como demandada, la Administración 
Pública, representada y defendida por el Abogado del Estado, 
contra resoluciones del Conseco Supremo de Justicia Militar de 
18 de diciembre de 1981 y 11 de marzo de 1982, se ha dictado 
sentencia con fecha 5 de abril de 1084, cuya parte dispositiva 
es como sigue:

•Fallamos: Que aceptando el allanamiento de la Administra
ción, estimamos en parte el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por doña Eulalia López Senra, viuda de don Ramiro 
Vaamonde Peña, contra las resoluciones de la Sala de Gobierno 
del Conse'o Supremo de Justicia Militar de 18 de diciembre de 
1981 y 11 de marzo de 1982, las que anulamos en cuanto fijan 
el haber de retiro del marido de la recurrente en cuantía in
ferior al 00 por 100 del regulador, debiendo realizarlo en ese 
porcentaje, y manteniendo los demás pronunciamientos de las 
resoluciones impugnadas, absolviendo i. la Administración de 
las demás pretensiones formuladas contra ella. Sin imposición 
de costas.

Así por esta nuestra sentencia que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legisla
tiva”, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admlnistrativa de 27 
de diciembre de 1958, y en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa nú
mero 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sub 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 8 de junio de 1984.—P. D„ el Director general de 

Personal, Federico Michavila Pallarás.

Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo
de Justicia Militar.

19422 ORDEN 111/01172/1984, de 8 de junio, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia del 
Tribunal Supremo, dictada con techa 6 de abril 
de 1984 en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por don Manuel Morón Sánchez, Cabo 
de Infantería.

Excmo. Sr.; En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribuna' Supremo, 
entre partes, de una. como demandante, don Manuel Morón 
Sánchez, quien postula por si mismo, y de otra, como deman
dada, la Administración Tública, representada v defendida por 
el Abogado del Estado, contra resoluciones del Consejo Supremo 
de Justicia Militar ds 7 de mayo de 1982 y 3 de febrero de 
1983, se ha. dictado sentencia con fecha 8 de abril de 1984, cuya 
parte dispositiva es como sigue:

•Fallamos: Que aceptando el allanamiento de la Adminis
tración, estimamos -el recurso contencioso-administrativo inter
puesto por don Manuel Morón Sánchez, contra las resoluciones 
de la Sala de Gobierno del Consejo Supremo de Justicia Mili
tar de 7 de mayo de 1982 y 3 de febrero de 1983, las que 
anulamos en cuanto fijan el haber de retiro del recurrente en 
cuantía inferior al 90 por 100 del regulador, debiendo reali
zarlo en ose porcentaje, j manteniendo los demás pronuncia
mientos de las resoluciones Impugnadas. Sin imposición de cos
tas.

Así por esta nuestra sentencia, definitivamente juzgando, lo 
pronunciamos, mandarnos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con
fiere el articulo 3 ° de la Orden del Ministerio de Defensa nú
mero 54/1982, de 18 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios tjrminos la expresada sentencia.

Lo que digo a V. E.
Dios guárde a V. E. muchos años,
Madrid, 8 de junio de 1984.—P. D., el Director general de 

Personal, Federico Michavila Pallarás.

Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo
de Justicia Militar.

19423 ORDEN 111/01173/1984, de 8 de junio, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia del 
Tribunal Supremo, dictada con fecha 8 de febrero 
de 1984 en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por don Federico Pons García, Sargen
to de Infantería.

Excmo. Sr..- En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una. como demandante, don Federico Pons 
García, quien postula por sí mismo, y de otra, como deman
dada, la Administración Pública, representada y defendida por 
er Abogado del Estado, contra resoluciones del Consejo Supremo 
de Justicia Militar de 5 de diciembre de 1970 y 11 de febrero 
de 1981, se ha dictado sentencia con fecha 8 de febrero de 1984, 
cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que no acogiendo el motivo de inadmisibilidad 
propuesto por la Abogacía del Estado, se acepta el allana
miento de la Administración, estimando el recurso interpuesto 
por don Federico Pons García, contra las resoluciones del Con
sejo Supremo de Justicia Militar de 5 de diciembre de 1979 
y 11 de febrero de 1981, las que anulamos en cuanto fijan el 
haber de retiro del recurrente en cuantía inferior al 90 por 
100 debiendo realizarse en ese porcentaje, manteniéndose los 
demás particulares de las resoluciones impugnadas, todo ello 
sin imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legisla
tiva", definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.»

En su virtud, de conformidac' con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con
fiere el articulo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa nú
mero 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 8 de junio de 1984.—P. D., el Director general de 

Personal, Federico Michavila Pallarás.

Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo
de Justicia Militar.

19424 ORDEN 111/01174/1984, de 8 de junio, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia del 
Tribunal Supremo, dictada con techa 16 de marzo 
de 1984 en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por don José Garrido Valverde, Cabo 
de Artillería.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta* del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una, como demandante, don José Garrido Val- 
verde, quien postula por sí mismo, y de otra, como demandada, 
la Administración Pública, representada y defendida por el Abo
gado del Estado, contra acuerdo del Consejo Supremo de Jus
ticia Militar de 27 de mayo de 1981 y se ha dictado sentencia 
con fecha 16 de marzo de 1984, cuya parte dispositiva es como 
sigue:

«Fallamos: Que rechazando la inadmisibilidad alegada por el 
Abogado del Estado, y con estimación del recurso interpuesto 
por don José Garrido Valverde, Cabo de Artillería en situación 
de retirado, contra acuerdo del Consojo Supremo de Justicia 
Militar de 27 de mayo de 1981 y la denegación presunta del 
recurso de reposición, que señaló haber pasivo d' retiro al 
recurrente al amparo del Decreto-ley 8/1978, a que las pre
sentes actuaciones se contraen, debemos anular y anulamos los 
referidos actos administrativos, por su disconformidad a dere
cho, y, en su lugar, declaramos el derecho del actor a que se 
le practique nuevo señalamiento con el porcentaje del 90 por 
100 sobre la base reguladora correspondiente, desde la fecha ya 
establecida por el referido acuerdo, con las consecuencias lega
les inherentes a tal declaración. Sin costas.

Asi por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legisla
tiva", lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contenciosr^/.dministrativa de 21 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3.° do la Orden del Ministerio de Defensa nú
mero 54/1982, de 16 de marzo, dispongo quo se cumpla en sus 
■propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a V. E.
Dios guarde a V. E muchos años.
Madrid, 8 de junio de 1984.—P. D., el Director general de 

Personal, Federico Michavila Pallarás.
Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo

de Justicia Militar


